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ran parte de la cristiandad interdenominacional reconoce
que  para  que  el  bautismo cristiano sea válido debe ser
por inmersión, a creyentes solamente, y que no se crea que

hay virtud salvífica en el rito, porque ese es el patrón establecido
en el Nuevo Testamento; no obstante, hay otro importante requisito
para que esta ordenanza sea bíblica. Me refiero a la autoridad para
administrar el bautismo; es decir, si la iglesia que bautiza es bíblica,
porque si esta autoridad no es competente el bautismo es inválido
o nulo, aun cuando los otros tres requisitos previamente mencionados
estén en regla. Porque la religión Cristiana, para ser auténtica, debe
sujetarse a la autoridad de su fundador, y Dios ya estableció una
agencia que se encargara oficialmente de suministrar esta ordenanza,
la iglesia. Por lo tanto, si una iglesia no es de Cristo, entonces el
bautismo que realiza no tiene ninguna validez.

La ordenanza del bautismo es una responsabilidad de la
iglesia (Mateo 28:20), no es una responsabilidad dada al creyente
individual. Cualquier persona que suministre el bautismo debe
hacerlo bajo la autoridad de una iglesia, porque no existe el concepto
de “autoridad individual” en las Escrituras, es más, es condenado
(Deuteronomio 12:13,14; Mateo 21:23-27).

EL ORIGEN DE LA ORDENANZA
Dios ordenó a Juan el Bautista para dar comienzo a esta

peculiar ordenanza (Juan 1:33) sobre la base de arrepentimiento.
Cristo, en un acto de obediencia, del cual muy pocos están dispuestos
a imitar en la actualidad, se sometió al bautismo de un hombre,
porque era la agencia autorizada por Dios para llevar a cabo esta
ordenanza, y muchos fueron condenados por despreciarlo: “Mas
los fariseos y los intérpretes de la ley desecharon los designios de
Dios respecto de sí mismos, no siendo bautizados por Juan” (Lucas
7:30).

Esfuerzos católicos y protestantes han intentado desacreditar
el bautismo de Juan como un bautismo evangélico, simplemente
porque pone en riesgo la razón de ser de sus instituciones. El
bautismo de Juan condena el bautismo infantil, porque los niños no
tienen conciencia de pecado. Condena el modo de bautizar [rociar
y verter], porque Juan bautizaba por inmersión. Condena la
regeneración bautismal (el bautismo lava pecados), porque
arrepentimiento era la condición para bautizarse. Por estas razones,
estas instituciones intentan confinar el bautismo de Juan a la era
del Antiguo Testamento, declarando que es un bautismo para hacer
prosélitos al judaísmo. Nada más lejos de la verdad, porque el
evangelio de Marcos sitúa  el bautismo de Juan en la era evangélica
(Marcos 1:1). El ministerio de Juan está dentro del Nuevo Testamento,
porque está dentro de la jurisdicción del reino de Dios, y este tuvo
su entrada con el Nuevo Testamento (Mateo 3:2; 4:17; 11:12; Lucas
16:16).

Además, el bautismo de Juan era una de las marcas
apostólicas, porque para elegir el reemplazante de Judas, la iglesia
reunida exigía como requisito que el postulante hubiera estado con
ellos desde el tiempo de Juan el Bautista: “Es necesario, pues, que
de estos hombres que han estado juntos con nosotros todo el tiempo

El principio bíblico de continuidad de autoridad institucional es
un elemento inherente y esencial en la eclesiología de Cristo
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o que dificulta el cabal entendimiento de la
doctrina del bautismo y otras doctrinas bí-

 blicas cardinales, no es falta de información,
sino un corazón dispuesto a hacer la voluntad de
Dios. Este es el ingrediente que falta en muchos de
los corazones que invocan el Nombre del Señor, y
esta actitud no sólo refrena la unidad que Cristo
espera de los suyos (Juan 17:21-23), sino que tiene
la credibilidad de la fe en crisis.

El Nombre de Cristo es difamado, no por la
incredulidad e indiferencia del mundo inconverso,
sino por la falta de seriedad y responsabilidad de
aquellos que le llaman: "Señor", porque no son
obedientes a sus mandamientos. Muchos dicen ser
salvos y disfrutan de los privilegios del evangelio,
pero no quieren asumir las responsabilidades y costos
de la causa cristiana. Prefieren racionalizar la situación
y creer que Dios está complacido con esta horrible
maraña denominacional, o decir que no puede haber
unidad cristiana, que eso es una utopía, o un evento
muy lejano, y se desentienden de un directo
mandamiento de Cristo que resolvería la crisis de
crediblidad que experimenta el pueblo de Dios. Cristo
claramente establece el propósito de esta unidad:
“…para que el mundo crea”. ¡Esa es la solución que
Cristo nos da para la incredulidad del mundo! Y éste
es el criterio para esta unidad: “Tu palabra es verdad
(Juan 17:17). La verdad, la Palabra de Dios, es el
criterio unificador y el patrón para la unidad que
traerá la victoria evangélica a este mundo. ¡Esa debe
ser la meta de todo cristiano! No importa cuan lejos
estemos del objetivo, no importa que estemos en
fojas cero. ¡Ese es el mandamiento de Cristo para el
creyente hoy! No demos más excusas, pues si
persistimos en desobediencia, Dios nos hará morir
a todos en el desierto del Sinaí, como hizo morir a
toda esa generación de judíos incrédulos, que no
creyeron que Dios podía darles la tierra donde fluía
leche y miel. Canaán, la tierra prometida, está ahí
adelante, esperándonos. No desperdiciemos más
nuestro tiempo y nuestras vidas en proyectos
intrascendentes, donde no habrá peso de gloria, ni
recompensa, sino revistámosnos de la mente de
Cristo para reconquistar el territorio que el diablo
ilegítimamente ha ocupado y clavemos la victoriosa
bandera del evangelio para que flamee por siempre.
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La Tierra de Canaán Puede Ser Nuestra
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